
 
 

      UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
 

 
Oficina de Recursos Humanos 

205 Ave. Antonio R. Barceló, Cayey, Puerto Rico 00736-9997 

Tel. (787) 738-2161, exts., 2016, 2037, 2040 – Fax (787)738-0583 rechumanos@cayey.upr.edu 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo M/M/V/I 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE PLAN MÉDICO Y 
EXENCIÓN DE MATRÍCULA 

 
Es responsabilidad del empleado(a) entregar la evidencia de estudios 
(copia de la matrícula con el sello oficial de recaudaciones) del 
hijo(a) a La Cruz Azul de Puerto Rico, Inc., por conducto de la Universidad, 
al comienzo de cada sesión académica. 
 
Las tarjetas de identificación de los hijos(as) estudiantes expirarán los días               
31 de enero y 30 de agosto de cada año.  La Cruz Azul de Puerto Rico, 
Inc., no le enviará la tarjeta de identificación al estudiante, hasta tanto 
reciban esta certificación del estudiante bonafide. 
 
Además, para no confrontar ningún inconveniente al momento de pago o 
confirmación de su matrícula debe completar con tiempo el Formulario de 
Exención de Matrícula de Hijos(as) dependientes, Cónyuges y/o 
Empleados(as) del Sistema de la Universidad de Puerto Rico (disponible en 
formularios en línea), con el fin de agilizar el proceso de matrícula y pago 
para cada semestre académico. Para cumplir con la reglamentación vigente 
recuerde leer los requisitos, según le aplique.  
 
REQUISITOS PARA EXENCIÓN DE MATRÍCULA: 
 

• Cónyuge: copia del certificado de matrimonio.  
• Hijo(a) de 22 años o menos: copia del certificado de nacimiento.  
• Hijo(a)  dependiente con 23 años, hasta cumplir 26 años: copia 

del certificado de nacimiento y declaración jurada que indique 
motivo de su dependencia económica.  

• Hijo(a) dependiente (sin considera edad) y clasificado estudiante 
irregular: copia del certificado de nacimiento y declaración jurada 
que indique razón de su dependencia económica y clasificación. 

• Todo estudiante de nuevo ingreso a la universidad debe traer 
copia del certificado de nacimiento. 

 
Cualquier información adicional, favor de comunicarse a la Oficina de 
Recursos Humanos, con la Sra. Justina Ortiz Flores, a través de las 
extensiones 2330 y/o 2016. 

 


